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mero Expediente Clase tic Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Techa del

Auto
Fechas

Inicial V/micnto
Cuaderno

1233300020130005400 Procesos ordinarios

1233300020150026900 Procesos especiales

1333300220130003SO1 Procesos ordinarios

1333300220130011501 Procesos ordinarios

1333300220150002801 Procesos ordinarios

1333300220150003401 Procesos ordinarios

Simple Nulidad

Perdida de investidura

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Reparación directa

Reparación directa

GOBERNACIÓN DE
CÓRDOBA

RESOLUCIÓN N° 00691 DE NIEGA SOLICITUD DE NULIDAD 04/09/2015 07/09/2015 07/09/2015

GUSTAVO ADOLFO -
TAFUR MÁRQUEZ

SANTIAGO FELIPE
OVIEDO MENDOZA

RICARDO ESTEBAN
OVIEDO MONTE ROÍ

DANIS RAMOS
CHANTACAYOTROS
ADALBERTO
HERNADEZALVAREZ

DICIEMBRE 27 DE 2007

ARMANDO SIERRA
HERNÁNDEZ

MUNICIPIO DE
TIERRALTA

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

INVOCADA POR LA DRA. SILVIA
HELENA GARCES CARRASCO.
DESIGNA DE LA LISTA DE AUXILIARES
DE LA JUSTICIA COMO CURADORES AD
LITEM A MANUEL ESTEBAN ALVAREZ
SOTO, ANGELA PATRICIA SALGADO
GARCÍA Y ALBERTO HERNANDO
ARANGO LONGAS. A CARGO DE LA
PARTE DEMANDANTE1 FUESE COMO
GASTOS DE CURADURÍA LA SUMA DE 4
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS
VIGENTES.
ADMÍTASE LA DEMANDA DE PÉRDIDA
DE INVESTIDURA CONTRA LOS
CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE '"•
MONTELIBANO
ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. ~

ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. '

ADMITE RECURSO DE APELACIÓNESE HOSPITAL HÉCTOR
ABAD GÓMEZ
MUNICIPIO DE PLANETA ADMITE RECURSO DE APELACIÓN."
RICA

04/09/2015

04/09/2015

04/09/2015

04/09/2015

04/09/2015

07/09/2015 07/09/2015

07/09/2015 07/09/2015

07/09/2015 07/09/2015

07/09/2015 07/09/2015

07/09/2015 07/09/2015

Oes

OC5

oes

IA LA PRESENTE EiV LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCK&-ÜFJ LA MACANA (8 AM>

ESFUARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) (Lj-^X-ft ^% í )
CESAR EUGENIO DE ÍU OtüZORDOSGOITIA

RIÍTARIO


